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Resumen ejecutivo

El presente documento somete a consideracién del Consejo Nacional de Politica
Econdémica y Social (CONPES) la declaracién de importancia estratégica del proyecto de
inversién Fortalecimiento del Talento Humano para la Ciencia, la Tecnologia y la Innovacién
Nacional, identificado con cédigo 202300000000117 en el Banco de Programas y
Proyectos de Inversién Nacional (BPIN). Esta declaratoria tiene como objetivo mejorar la
disponibilidad y calidad del capital humano altamente calificado en Colombia, mediante el
incremento y mejor direccionamiento de la inversién piblica en la formacién de alto nivel y
la reduccién de brechas territoriales, poblacionales y de género en el acceso a la formacién
avanzada, con el fin de contribuir a la consolidacién de la sociedad del conocimiento y a

los procesos de transformacién productiva y social del pais a 2030.

De conformidad con la Lley 819 de 2003' y el Decreto 1068 de 20152, el Consejo
Superior de Politica Fiscal (Confis), en sesién del 21 de enero de 2026, emiti6 el aval fiscal
para este proyecto por un valor de 368.017 millones de pesos corrientes. Esta asignacién
permitird al Estado colombiano respaldar financieramente la formacién de dos nuevas
cohortes de magisteres y doctores (2026 y 2027). Con estos recursos se financiarén las dos
cohortes previstas para la primera etapa de esta iniciativa; asimismo, se proyecta que hacia
mediados de 2026 se adelante una segunda etapa destinada a respaldar una fercera cohorte

que amplie el alcance de la financiacién para la formacién de capital humano especializado.

La importancia estratégica de este proyecto responde a la necesidad de solucionar un
déficit estructural en la disponibilidad y calidad del capital humano altamente calificado,
causado por la insuficiente inversién piblica en la formacién de alto nivel y por la persistencia
de brechas ferritoriales, poblacionales y de género en el acceso a la formacién avanzada,
lo que limita la consolidacién de la sociedad del conocimiento y restringe los procesos de
transformacién productiva y social. Colombia mantiene una tasa de matricula doctoral del
0,34 %, cifra significativamente inferior al promedio de la OCDE (2 %) y de referentes
regionales como Brasil y México (Ministerio de Educacién Nacional , 2024; Organizacién

para la Cooperacién y el Desarrollo Econémicos (OCDE), 2024).

El diagnéstico evidencia que este rezago se ha visto agravado por las limitaciones del
modelo de operacién anterior, el cual dependia mayoritariamente de operadores privados y
priorizaba la formacién en el exterior (68,4 % de los beneficiarios) sin garantizar el retorno
efectivo del conocimiento. Asimismo, este modelo profundizé diversas brechas de inequidad,
evidenciadas en tres dimensiones: territorial, socioeconémica y pertinencia con las

! Por la cual se dictan normas orgdnicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se
dictan otras disposiciones.

2 Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Péblico.



necesidades del pais. En este nuevo esquema, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e

Innovacién asume la responsabilidad directa del programa.

En esta primera fase, se espera beneficiar a 830 profesionales colombianos. La
intervencién se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia, Potencia
Mundial de la Vida y la Politica de Investigacién e Innovacién Orientada por Misiones

(PIIOM).

Clasificacion: H52, 122, 123.

Palabras clave: Talento humano; ciencia, tecnologia e innovacién; investigacién; formacién de alto nivel.
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1. INTRODUCCION

En las ¢ltimas décadas, el pais ha dado pasos importantes mediante politicas piblicas
orientadas al fomento de vocaciones cientificas y la expansién de la formacién de posgrado.
Sin embargo, el andlisis del sector evidencia que persiste un déficit estructural en la
disponibilidad y calidad del capital humano altamente calificado, causado por la insuficiente
inversién publica en la formacién de alto nivel y por la persistencia de brechas ferritoriales,
poblacionales y de género en el acceso a la formacién avanzada, lo que limita la
consolidacién de la sociedad del conocimiento y resiringe los procesos de transformacion

productiva y social.

El Programa de Formacién de Alto Nivel ha demostrado ser un instrumento estratégico
del Estado colombiano, con resultados verificables en la ampliacién de la masa critica de
investigadores, la generacién de capacidades cientificas regionales y la mejora en los
indicadores nacionales de ciencia, tecnologia e innovacién (CTel) como el nimero de
publicaciones(Fundacién para la Educacién Superior y el Desarrollo [Fedesarrollo], 2022).
Asimismo, entre 2014 y 2024, més de 25.000 profesionales fueron apoyados para
adelantar procesos de formacién avanzada®. No obstante, el pais mantiene un promedio de
matriculados y graduados en doctorado que resulta bajo cuando se le compara con ofros
niveles de formacién, lo que evidencia un rezago importante frente a referentes como Brasil,
México o Chile (Red de Indicadores de Ciencia y Tecnologia [RICYT], 2025). En 2024
Colombia alcanzé un maximo histérico de 1.349 graduados de doctorado, lo que equivale
a 25,6 doctores por cada millén de habitantes. Aunque esta cifra friplica la registrada en
2012, sigue siendo baja frente a nuestros vecinos: Brasil llega a 107 doctores por millén,
Chile a 45 y Argentina a 41. En Europa, paises como Espafa o Portugal superan los 200
(Lopera Palacio, 2025).

Adicionalmente, el modelo tradicional de implementacién del Programa de Formacién
de Alto Nivel enfrenta refos estructurales que limitan su impacto social: (i) la tercerizacién de
la gestién ha debilitado el direccionamiento estratégico estatal sobre la inversion; {ii) el
esquema de crédito condonable ha generado barreras de acceso y riesgo de endeudamiento
para poblaciones vulnerables; vy [iii) la priorizacién de la internacionalizacién sin garantias
de retorno ha restringido el fortalecimiento de las capacidades locales. Estas limitaciones han
impedido un cierre efectivo de las brechas de género, etia y territorio en el acceso a la

formacién de alto nivel.

En ese contexto, el alcance del proyecto de inversién Fortalecimiento del Talento
Humano para la Ciencia, la Tecnologia y la Innovacién Nacional, no solo amplia el alcance
del Programa de Formacién de Alto Nivel; sino que también resulta congruente con los

% Incluidas 1.630 estancias posdoctorales que fortalecieron el vinculo investigacién-desarrollo territorial
{Fundacién para la Educacién Superior y el Desarrollo [Fedesarrollo], 2022).



principios y garantias estipulados en la Constitucién Politica de Colombia de 1991; al tiempo
que honra los compromisos y lineamientos consignados en: (i) el Plan Nacional de Desarrollo
(PND) 2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida; (i) las Politicas de Investigacién
e Innovacién Orientadas por Misiones (PIIOM); {iii) el Documento CONPES 4069 Politica
Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién 2022-20314; y (iv) el Documento CONPES

4145 Lineamientos de politica para el marco de inversién en I1+D [investigacién y desarrollo]®.

Este documento somete a consideracién del Consejo Nacional de Politica Econémica 'y
Social {CONPES) la declaracién de importancia estratégica del proyecto de inversién
Fortalecimiento del Talento Humano para la Ciencia, la Tecnologia y la Innovacién Nacional,
identificado con cédigo 202300000000117 en el Banco de Programas y Proyectos de
Inversién Nacional (BPIN). De conformidad con el articulo 10 de la Ley 819 de 2003° y el
articulo 2.8.1.7.1.2. del Decreto 1068 de 20157, en sesién del 21 de enero de 2026, el
Consejo Superior de Politica Fiscal (Confis) emitié su aval fiscal para que el Ministerio de
Ciencia, Tecnologia e Innovacién comprometa 368.017 millones de pesos corrientes durante
las vigencias futuras ordinarias 2026-2030 con miras a financiar el Programa. Los recursos
asignados permitiran cubrir las dos cohortes contempladas en la fase inicial de esta iniciativa.
De igual forma, se prevé que hacia mediados de 2026 se active una segunda fase, orientada
a financiar una tercera cohorte y con ello ampliar el apoyo destinado al fortalecimiento del

capital humano especializado.

Este documento se estructura en cinco secciones incluida esta infroduccién. La segunda
corresponde a antecedentes vy justificacién. En la tercera seccién se presenta el diagnéstico
que plantea y analiza las problematicas a cuya solucién contribuye el proyecto de inversién
sujeto de declaracién de importancia estratégica. La cuarta seccién define la intervencién de
politica publica contemplada por el citado proyecto de inversién e incluye el objetivo general,
los objetivos especificos, las acciones que conforman el plan de accién de la intervencion,
los beneficios del proyecto, el esquema de seguimiento y los costos en los que se incurrird
para su financiamiento. Finalmente, en la quinta seccién se presentan las recomendaciones

al CONPES.

2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION

2.1. Antecedentes

4 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econémicos/4069.pdf.
5 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econémicos/44145.pdf.

¢ Por la cual se dictan normas orgdnicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se
dictan otras disposiciones.

7 Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Péblico.
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2.1.1. Marco normativo

La oportunidad de fortalecer el talento humano de alto nivel para la CTel en Colombia
se sustenta en un marco normativo que reconoce la importancia que tiene para el pais la
consolidacién de una trayectoria formativa integral. Ello inicia con el fomento de las
vocaciones cientificas en la infancia, continia hacia el fortalecimiento de habilidades en CTel
en la juventud y culmina en la formacién de profesionales con competencias investigativas a
nivel de maestria y doctorado. Anferior a la Constitucién Politica de Colombia, la Ley 29 de
19908, también conocida como la Ley de Ciencia, constituye un antecedente importante en
lo que refiere el diagnéstico planteado en este documento. Esta Ley establece que el Estado
colombiano tiene la obligacién de promover y orientar los adelantos cientificos y tecnolégicos
en el pais. Enfre sus miltiples disposiciones contempla el fortalecimiento de los servicios de
apoyo a la investigacién y el desarrollo tecnolégico, al tiempo que sienta las bases para

fomentar la formacién de capital humano altamente calificado.

La Constitucién de 1991 ha sido un hito relevante al reconocer la ciencia, tecnologia
e innovacién desde una perspectiva de derechos y de funcién social que el Estado debe
garantizar y promover, en coherencia con el modelo de Estado Social de Derecho. Los
articulos 67 y 70 establecen la educacién como un derecho, un deber del Estado y un servicio
pUblico que tiene la funcién social de favorecer el acceso al conocimiento y la ciencia, asi
como formar al ciudadano colombiano en pro del mejoramiento cultural, cientifico y
tecnolégico del pais. Asimismo, el articulo 71 de la Constitucién establece que el Estado
colombiano debe crear incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten
la ciencia y la tecnologia, y ofrecer estimulos especiales a quienes ejerzan estas actividades.

El Decreto 393 de 19917 reglamenté las asociaciones para actividades cientificas y
fecnolégicas, y establecié como uno de sus propésitos la capacitacién de recursos humanos
para la gestién de la ciencia y la tecnologia. Esta norma definié, enire ofras cosas, las
modalidades confractuales entre el Estado, cooperantes y entidades administradoras de
recursos, con el propésito de facilitar la ejecucion de programas de formacién e investigacién
y la capacitacién de recursos humanos para la gestién de la ciencia y la tecnologia bajo los
convenios especiales de cooperacién.

Como complemento de lo anterior, la Ley 30 de 1992'° y la Ley 115 de 1994
organizaron el servicio pdblico de la educacién superior en Colombia. Estas disposiciones

promueven el desarrollo integral de los colombianos, el avance cientifico del pais y la

8 Por la cual se dictan disposiciones para el fomento de la investigacién cientifica y el desarrollo tecnoldgico y
se otorgan facultades extraordinarias.

? Por el cual se dictan normas sobre asociacién para actividades cientificas y tecnolégicas, proyectos de
investigacién y creacién de tecnologia.

19 Por la cual se organiza el servicio piblico de la educacién superior.

" Por la cual se expide la Ley General de Educacién.



transmisién del conocimiento en fodas sus formas y expresiones, a lo largo de todo el ciclo
de vida. En este marco, el Sistema de Educacién Superior se constituye en un actor
fundamental para la formacién del talento humano requerido para el desarrollo cientifico y
tecnolégico del pais. A su vez, la Ley 1286 de 2009'2, que modifics la Ley 29 de 1990 y
definié al Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (Colciencias)
como ente rector del sector y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién
(SNCTel), también determiné con mayor claridad los lineamientos de responsabilidad estatal
en la generacién, apropiacién y divulgacién del conocimiento, y establecié como objetivo
estratégico la formacién de ciudadanos con capacidades investigativas que influyan
positivamente en el desarrollo econémico, social y cultural del pafs.

Finalmente, la Ley 2162 de 2021 creé el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién como ente rector de la politica de CTel, con el propésito de fortalecer
capacidades, promover el conocimiento y contribuir al desarrollo del pais. Esta norma
consolida una visién integral del sector, orientada a impulsar la innovacién y articularla con
el sector productivo, para fortalecer la competitividad, el desarrollo sostenible y la
construccién de una sociedad basada en el conocimiento. Asimismo, busca infegrar toda la
cadena de formacién del talento humano en CTel, desde el estimulo de vocaciones tempranas
hasta la investigacién de alto nivel, garantizando su conexién efectiva con los sectores

productivo y social.

De esa manera, el marco legal descrito permite concluir que el fomento de las
vocaciones cientificas y la formacién y vinculacién de talento humano de alto nivel para la
investigacion es una prioridad y responsabilidad del Estado, que para ello establece
principios recfores que guian este esfuerzo desde el Gobierno nacional con el fin de confribuir

al desarrollo de la Nacién.

2.1.2. Marco de referencia

En Colombia, los instrumentos de politica publica constituyen el principal derrotero para
la gestién de la CTel como instrumento relevante para la organizacién y el desarrollo politico,
econdémico y social del pais. Deniro de los lineamientos de politica piblica enfocados
especificamente en el fortalecimiento del talento humano altamente calificado en el pais cabe
resaltar, en primer lugar, el Documento CONPES 3179 Politica Integral de apoyo a los
programas de docforado nacionales'¥, aprobado en 2002. Esta politica establecié
lineamientos para el apoyo infegral a los programas de formacién doctoral nacionales, a
partir de un modelo de gestién liderado en su momento por Colciencias, que incluia un

12 Por la cual se modifica la Ley 29 de 1990, se transforma a Colciencias en Departamento Administrativo, se
fortalece el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién en Colombia y se dictan ofras disposiciones.

13 Por medio de la cual se crea el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién y se dictan ofras disposiciones.
14 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econémicos/3179.pdf.

11
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esquema de créditos condonables nacionales y de apoyo directo a las universidades del
ferriforio nacional. Si bien la politica fue un paso inicial necesario para institucionalizar la
formacién avanzada, su alcance se restringié geogrdficamente, de modo que su impacto se
concentré en instituciones de gran tamafo, especialmente en la capital del pais, lo que redujo

su impacto en el orden nacional territorial (Fundacién para la Educacién Superior y el

Desarrollo [Fedesarrollo], 2022).
El Documento CONPES 3582 de 2009 Politica nacional de ciencia, tecnologia e

innovacién'™ buscé fortalecer la capacidad cientifica y tecnolégica del pais para mejorar la
competitividad, mediante estrategias como la formacién de recurso humano altamente
calificado, aunque con limitaciones en la reduccién de brechas regionales. Este documento
fuvo como objetivo general incrementar la capacidad de producir, difundir e integrar el
conocimiento cientifico y tecnolégico, con el propésito de mejorar la competitividad y

contribuir a la fransformacién productiva del pais.

Una de las estrategias planteadas para lograr este objetivo fue el fortalecimiento de la
formacién del recurso humano para la investigacion y la innovacién, que buscaba aumentar
la cantidad y calidad de recurso humano disponible para el desarrollo de actividades de
CTel. Ello se hizo posible a través del proyecto de inversién Capacitacién de Recursos
Humanos para la Investigacién, enfocado en aumentar la cantidad de doctores en el pais.
En el marco de esta declaratoria, se financiaron 8 cohortes de doctores entre 2009 y 2017,
contexto en el que se otorgaron 5.150 créditos educativos y la inversién del Gobierno
nacional ascendié al orden de los 1,5 billones de pesos. La evaluacién de impacto del
proyecto evidencié que los apoyos se concentraron mayoritariamente en los principales
centros urbanos y en un grupo reducido de instituciones con capacidades ya instaladas, lo
que restringié la reduccién de las brechas regionales y limité el fortalecimiento de las
capacidades cientificas en los territorios periféricos del pais (Fundacién para la Educacién

Superior y el Desarrollo [Fedesarrollo], 2022).

Otro antecedente importante es el Documento CONPES 3835 Declaracién de
imporfancia estratégica del proyecio de apoyo a la formacién del capital humano altamente
cdlificado en el exterior'®, aprobado en 2015, el cual plasmé una estrategia de formacién
avanzada en el exterior, con miras a impulsar la capacidad cientifica y tecnolégica nacional.
La declaracién de importancia estratégica del proyecto de inversién tuvo como obijetivo
incrementar los esfuerzos del Gobierno nacional en la formacién del capital humano
altamente calificado formado en el exterior, a fravés del apoyo financiero e incentivos para
el regreso y vinculacién del talento al pais, para contribuir al desarrollo productivo del pais.
En este Documento CONPES se priorizaron dreas de inferés como las ciencias bdsicas y la

15 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econémicos/3582.pdf.
1¢ Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econdmicos/3835.pdf.
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educacién, ademds incluyd incentivos para promover el reforno de talento al pais

especialmente en regiones apartadas.

En 2016, ante las limitaciones financieras generadas por la volatilidad de la divisa fue
necesario modificar el Documento CONPES 3835. El Documento CONPES 3862
Modificacién al Documento CONPES 3835 Declaracién de importancia estratégica del
proyecto de apoyo a la formacién del capital humano altamente calificado en el exterior',
establecié como objetivo mitigar el impacto del riesgo cambiario sobre los beneficiarios del
programa Crédifo Beca de la Fundacién para el Futuro de Colombia (Colfuturo) y garantizar
la sostenibilidad del apoyo econémico. Para instrumentalizar esta medida, se establecié el
convenio marco 361 de 2017 entre Colciencias y Colfuturo para el periodo 2017-2025, el
cual permitié implementar un modelo de condonacién de crédito-beca que favorecié el
aumento en el nimero de beneficiarios de formacién de alto nivel en el exterior

(Departamento Nacional de Planeacién, 2016).

La esirategia mejoré la cobertura y garantias del programa, pero generé dependencia
de un operador Gnico y poca adaptacién a las realidades ferritoriales. Si bien la estrategia
de gestién generd impactos positivos al ampliar la cobertura y mejorar las garantias para los
beneficiarios del programa Crédito Beca, también evidencié riesgos estructurales, entre estos,
la alta dependencia del Estado colombiano frente a un Gnico operador (en este caso,
privado), la transferencia significativa de recursos piblicos hacia instituciones universitarias
del exterior y la limitada articulacién con las realidades territoriales y productivas del pais.
Estas condiciones plantearon desafios en términos de sostenibilidad, equidad regional y
alineacién con los objetivos de fortalecimiento del capital humano en CTel (Mazzucato,

2014; Escobar et al., 2023).

A través del Documento CONPES 3981 Declaracién de Importancia Estratégica del
Proyecto Capacitacién de Recursos Humanos para la Investigacién Nacional'®, aprobado en
2019, se continué con la apuesta de formar doctores y facilitar su vinculacién al SNCTel
mediante créditos condonables y estancias posdoctorales, pero su ejecucién se caracterizé
por una estructura fragmentada, dependencia de operadores privados y una débil
articulacién institucional. Este tuvo como objetivo fomentar la formacién de capital humano a
nivel de doctorado a través de créditos 100 % condonables, asi como facilitar la vinculacién
de doctores al SNCTel en sectores como la academia, centros de investigacién y el sector

productivo del pafs.

Con esta iniciativa se adopté un modelo mixto con participacién de operadores

privados'® que combinaba créditos condonables para formacién nacional e internacional y

17 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econémicos/3862 Modif3835.pdf.
1% Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econédmicos/3981.pdf.

19 Como Colfuturo y Fulbright, entre ofros.
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estancias posdoctorales. Aunque por medio de este instrumento se logré una asignacién
presupuestal significativa de 673.966 millones de pesos corrientes para las vigencias 2020-
-2026, la ejecucion del proyecto de inversién mantuvo una estructura fragmentada y operada
externamente, con una débil articulacién institucional y un rol cada vez mas marginal del
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién. Lo anterior, resulta limitante al considerar
que, aunque fal ministerio es el ente rector del sector de CTel su funcién se limité a transferir
recursos, sin mayor participacién en el proceso de definicién de criterios y requisitos en torno
a los beneficiarios del programa (Mazzucato, 2014).

La implementacién del Programa de Formacién de Alto Nivel permitié ampliar
cobertura y ejecutar recursos con aliados esfratégicos, pero su uso continuado generd
dispersién, fragmentacién operativa y debilité el direccionamiento estratégico estatal. El
programa se operativizé mediante la suscripcién de convenios especiales de cooperacion,
vinculados a los proyectos de inversién derivados de los Documentos CONPES 3582 de
2009, 3835 de 2015y 3981 de 2019. Este instrumento juridico tuvo el alcance de facilitar
la ejecucién presupuestal y la ampliacién de la cobertura mediante la articulacién con aliados
estratégicos y operadores externos para la administracién de los recursos. Sin embargo, la
dependencia continuada de este mecanismo generé una limitacién estructural caracterizada
por la dispersién de recursos en miltiples actores y una fragmentacién operativa, lo que
impidié la unificacién conceptual y metodolégica necesaria para maximizar el impacto de la
inversién publica y debilité el direccionamiento estratégico estatal (Mazzucato, 2014;
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, 2025a).

Aunado a los lineamientos ya mencionados, se cuenta con el Documento CONPES
4069 Politica Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién 2022-2031%° de 2021 que
busca fortalecer el capital humano en CTel para incrementar su aporte al desarrollo sostenible
del pais, promoviendo vocaciones cientificas, formacién especializada y la vinculacién
laboral de doctores al sector productivo. El Documento CONPES 4069 de 2021 propone
incrementar la contribucién de la CTel al desarrollo social, econémico, ambiental y sostenible
del pais, con un enfoque diferencial, ferritorial y participativo, que aporte a los cambios
culturales que promuevan la consolidacién de una sociedad del conocimiento. Uno de los
ejes estratégicos de la politica se enfoca en lograr el incremento de las vocaciones cientificas
y la formacién en CTel, asi como en la vinculacién laboral del capital humano en el mercado

laboral, especialmente de los doctores al sector productivo.

Ahora bien, la Politica Nacional de CTel se implementa a través de diferentes
instrumentos que han permitido una participacién mdas amplia; no obstante, persisten
limitaciones por la fragmentacién operativa y dispersién de recursos que reducen el impacto

de la inversion publica. El alcance de esta politica se materializé con la adopcién de las

20 Disponible en: hitps://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B 3micos/4069.pdf
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PIIOM mediante la Resolucién 1452 de 2024?%' del Ministerio de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién, bajo la cual se logré implementar convocatorias con enfoque territorial y de
género (como la Convocatoria 933 de 2023) que, en 2023, beneficiaron a 309 personas,
logrando una participacién histérica del 85 % de mujeres y una inclusién significativa de
grupos étnicos (Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, 2025b). No obstante, la
implementacién de estos lineamientos ha presentado limitaciones operativas debido a la
ejecucién mediante convenios fragmentados, lo que ha generado dispersién de recursos entre
diferentes actores y ha dificultado la unificacién conceptual y metodolégica necesaria para

maximizar el impacto de la inversién piblica (Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién,

2025b).

Las PIIOM consolidan la visién de largo plazo del sector de CTel. Estas politicas
constituyen la hoja de ruta del sector de CTel con horizonte al 2033, al definir cinco misiones
estratégicas que priorizan recursos y orientan la investigacién, la innovacién y la formacién
de talento humano hacia desafios nacionales: (i) Bioeconomia y Territorio; i) Derecho
Humano a la Alimentacién; (iii) Transicién Energética; (iv) Soberania Sanitaria y Bienestar
Social; y (v) Ciencia para la Paz. Estas politicas establecen criterios de priorizacién de
recursos y temdticas estratégicas para concentrar los esfuerzos del pais en materia de CTel,
direccionando la oferta del Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, incluido el
programa de formacién de talento humano de alto nivel, con lo cual se busca asegurar la

pertinencia e impacto territorial tanto de la inversién como de las capacidades cientificas del

pais, en coherencia con los objetivos del PND 2022-2026.
El PND 2022-2026 Colombia, Potencia Mundial de la Vida, expedido mediante la Ley

2294 de 2023%, establecié la ciencia, la tecnologia y la innovacién como ejes fransversales
para lograr la transformacién productiva del pais. De manera particular, en las Bases del
PND en la Transformacién 2 Seguridad Humana y Justicia Social, catalizador C Expansidn
de capacidades: mds y mejores oportunidades de la poblacién para lograr sus proyectos de
vida, pilar 5 Educacién, formacién y reconversién laboral como respuesta al cambio
climdtico, se enuncia que en articulacién con el SNCTel se debe fomentar la formacién y
vinculacién de talento para atender las perspectivas y necesidades de investigacién en dreas
estratégicas, a fravés de la articulacién de las instituciones de educacién superior (IES) con

los sectores productivo, social y cultural.

De ofra parte, en la Transformacion 4 Transformacién productiva, internacionalizacién
y accién climdtica, catalizador de Economia productiva a través de la reindustrializacién y
a pioeconomia, pilar eindustrializacion en actividades conducentes a la sociedad de
la b pilar 2 Reindustrial tividad ducent / dad del

conocimiento, se sefala la necesidad de fortalecer la institucionalidad para el sector de CTel

21 Por la cual se adoptan las Politicas de Investigacion e Innovacion Orientadas por Misiones (PIIOM) 2024 -
2033 de Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién.

22 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.
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a fin de (i) fomentar las vocaciones y la formacién en CTel, (ii) generar conocimiento y
capacidades cientificas, tecnolégicas y de innovacién de alta calidad y {iii) promover la
transferencia y apropiacién del conocimiento, de manera que se generen impactos positivos

en el dmbito social, ambiental y econémico del pais.

Deniro del contexto descrito, una de las prioridades del Gobierno nacional es
incrementar la inversién en CTel. Esto se refleja en el indicador de resultado de primer nivel??
establecido en el PND donde se fij6 la meta de duplicar la inversién en 14D frente al PIB, con

lo cual la participacién de la inversién pasaria del 0,24 % en 2020 al 0,5 % en 2026.
En ese sentido, el PND 2022-2026 prioriza el impulso de una sociedad del

conocimiento y define la hoja de ruta para cerrar las brechas regionales y sectoriales. Sin
embargo, presenta una limitacién operativa al depender de la formulacién posterior de
instrumentos de inversién especificos, como el presente documento CONPES, para garantizar
la asignacién concreta de recursos y definir los mecanismos de ejecucién necesarios para
materializar sus metas (Congreso de la Repdblica de Colombia, 2023).

En linea con lo anterior, se tiene el Documento CONPES 4129 Politica nacional de
reindustrializacién®, aprobado en 2023, el cual reconoce que las brechas en formacién y
capacidades humanas limitan la transformacién productiva, por lo que establece acciones
para fortalecer el talento humano en educacién superior y para el trabajo. Este insirumento
de politica tiene como objetivo aumentar el valor agregado de los sectores econédmicos para
transitar de una economia dependiente de las actividades exiractivas a una economia basada
en el conocimiento, productiva y sostenible. Reconocié que las brechas en materia de
capacidades humanas relacionadas con la cantidad, relevancia y calidad de la formacién
en general, y en particular, en carreras en dreas de ciencias, tecnologia, ingenieria, artes y
matemdticas (STEAM, por sus siglas en inglés), restringen los avances relacionados con la
transformacién productiva. En este sentido, esta politica definié una linea de accién para
fortalecer las capacidades del talento humano enfocadas principalmente en la educacién
superior y en la educacién para el tfrabajo.

La cobertura de esta politica también se ha instrumentalizado posteriormente a través
de las PIIOM, las cuales alinean la formacién de talento con desafios de reindustrializacién

como la ftransicién energética y la bioeconomia (Ministerio de Ciencia, Tecnologia e

Innovacién, 2025b).

Finalmente, el Documento CONPES 4145 Lineamientos de politica para el marco de
inversién en 1+D? de 2025 establece lineamientos estratégicos para fortalecer la inversién

2 E| indicador es Participacién de la inversién en investigacién y desarrollo {1+D) frente al PIB, que al reporte
del 10 diciembre de 2025 presenta un avance de 62%.

24 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econémicos/4129.pdf.
25 Disponible en: hitps://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4145.pdf
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en CTel, priorizando el fomento de la 1+D y la formacién de alto nivel, aunque su cardcter
orientativo limita la implementacién efectiva al requerir instrumentos de financiacién
especificos. Los lineamientos definidos en el Documento CONPES 4145 constituyen un
referente estratégico que contribuye al fortalecimiento de la inversién en CTel en Colombia.
Uno de los ejes fundamentales definidos en estos lineamientos es el fomento de la I+D en los
instrumentos de politica del Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién. Entre ellos, se
incluye la formacién de alto nivel, que permite fortalecer las capacidades del capital humano,
promover la generacién de conocimiento local y favorecer su aplicacién préctica en el
desarrollo social y econémico del pais. Sin embargo, este anfecedente presenta una
limitacién operativa derivada del cardcter orientativo de sus lineamientos, lo que implica que,
a diferencia de una declaracién de importancia estratégica, su implementacién efectiva
requiere de la gestién posterior de instrumentos de financiacién especificos para materializar

la asignacién de recursos ( Departamento Nacional de Planeacién, 2025).

2.2. Justificacion

En Colombia, el Programa de Formacién de Alto Nivel ha sido el instrumento de politica
por excelencia desde 1992. De acuerdo con Fedesarrollo {2022) la formacién doctoral ha
permitido a los beneficiarios transformar sus capacidades, desarrollar nuevas competencias
en investigacién y mejorar sus niveles de ingreso, productividad y vinculacién con redes
académicas y cientificas. Estos profesionales han contribuido al fortalecimiento del patrimonio
intelectual en las regiones del pais a través de su labor en procesos de generacién, difusién
y transferencia del conocimiento, lo que a su vez ha fortalecido el SNCTel y ha fomentado
procesos de cambio en pro de la equidad territorial, el crecimiento econémico y mayores
niveles de bienestar social.

Si bien los logros alcanzados por el programa representan un avance significativo en
términos de desarrollo social y econémico para el pais, la experiencia acumulada evidencia
oportunidades de mejora en su disefio y orientacién estratégica. El programa fue concebido
principalmente como un mecanismo para ampliar el acceso a la formacién de alto nivel y
aumentar el nimero de profesionales con maestria y doctorado en el pais, lo que permitié
expandir las oportunidades de este tipo de formacién. Sin embargo, en la prdéctica los
beneficios del programa se han concentrado, de manera predominante, en aquellos
ferritorios y ecosistemas universitarios que histéricamente han contado con mayores
capacidades para su desarrollo y para la absorcién de inversién, tanto en educacién superior
como en CTel.

La concentracién de apoyos en territorios con mayor desarrollo cientifico y educativo
ha generado una baja cobertura en regiones con capacidades incipientes en CTel. Los
apoyos se han concentrado en beneficiarios provenientes de territorios que histéricamente
han mostrado mayor capacidad de respuesta en actividades cientificas y educativas, como
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Bogotd, Antioquia, Valle del Cauca, Santander y Atldntico. Esta focalizacién ha generado
limitada cobertura en regiones donde, debido a dindmicas politicas, econémicas, sociales y
culturales, el desarrollo de capacidades en CTel ha sido incipiente. Esta brecha se evidencia
en departamentos como Guainia, Vaupés y Vichada, que entre 2024 y 2025 registraron
apenas 3, 4 y 1 beneficiario, respectivamente. Este resultado puede explicarse por el disefio
y los objetivos del programa, orientados principalmente a ampliar su alcance en un contexto
donde no existian herramientas consolidadas para caracterizar de manera detallada los
perfiles de los beneficiarios. Dichas herramientas debian considerar simultdéneamente tanto
las brechas estructurales socioeconémicas (Colfuturo, 2024), como las territoriales, de género
y émicas presentes en el pais (Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, 2025b). Como
consecuencia, los criterios de equidad ferritorial y de pertinencia regional no fueron
incorporados explicitamente en los mecanismos de priorizacién del programa.

La priorizacién de la formacién de alto nivel en el exterior ha generado beneficios
globales, pero también problemas como la pérdida de talentos y la falta de alineacién con
prioridades nacionales. En el marco de este modelo se priorizé la formacién de alto nivel en
el exterior, lo cual, si bien ha ofrecido oportunidades valiosas en el escenario global, también
ha conducido a la manifestacién de ofros problemas como el desarraigo de los estudiantes
respecto al pais, asi como una menor capacidad del Estado colombiano para garantizar la
alineacién del programa con las prioridades estratégicas nacionales y regionales. En este
contexto, resulta relevante considerar que la tasa de retorno de los beneficiarios de Colfuturo
(2024) es del 67 %, lo que implica que el 33 % restante que no retorna al pais represente
una pérdida importante de talento y una fuga de cerebros. Esto significa que parte de los
recursos invertidos, incluidos recursos pdblicos, terminan contribuyendo al fortalecimiento de
capacidades en los paises de destino, en lugar de potenciar directamente el desarrollo de la

ciencia y la fecnologia en Colombia.

Estos aprendizajes sugieren la necesidad de reconfigurar el programa para maximizar
su impacto social y territorial. Siguiendo los planteamientos de Mazzucato (2014), es
fundamental que el Estado asuma un rol directivo que fomente una relacién simbisdtica en el
ecosistema de innovacién, garantizando inversiones pacientes y de largo plazo en 1+D y
capital humano. Esto permite superar dindmicas de cardcter nocivo en las que, ante la falta
de una estrategia publica clara, los recursos estatales ferminan siendo ejecutados bajo légicas
de mercado que priorizan el retorno inmediato sobre la generacién de capacidades
nacionales sostenibles y el cierre de brechas estructurales.

El modelo actual no ha incorporado enfoques diferenciales ni criterios de inclusién, lo
que perpetia desigualdades en el acceso a formacién avanzada. El modelo actual de
implementacién del programa tampoco ha permitido fortalecer el desarrollo estratégico de
dreas del conocimiento que conecten con las actuales dindmicas de cambio politico,
econdémico y social, tanfo locales como globales, ni ha incorporado un enfoque diferencial
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que atienda, con pleno reconocimiento de las distintas circunstancias de vulnerabilidad y las
caracteristicas Onicas de grupos poblacionales especificos®, la diversidad en la poblacién
nacional. Cabe sefialar que la baja participacién de estas poblaciones no obedece a una
infencién deliberada de exclusién por parte de los mecanismos de financiamiento, sino a
condiciones estructurales que han restringido histéricamente sus oportunidades de acceso. Se
frata, por tanto, de un efecto indirecto de dichas desigualdades, que requiere ser atendido
mediante la incorporacién de criterios de inclusién explicitos y la implementacién de politicas
afirmativas orientadas a garantizar una distribucién mds equitativa de las oportunidades de

formacién avanzada.

En este contexto, el pais debe actualizar el modelo de operacién del Programa de
Formacién de Alto Nivel hacia una gestién estatal mds estratégica que garantice el acceso
equitativo y diferenciado a las oportunidades de formacién. El cambio que se plantea en el
modelo implica que el Estado no solo financia, sino que asume un rol activo en orientar la
inversién hacia los puntos de necesidad que este identifique en lo referente al desarrollo
equitativo de la CTel en el pais. Superar la dependencia de esquemas tercerizados y colocar
lo pdblico en el centro de la politica permitird fortalecer las capacidades institucionales,
planificar con visién de largo plazo y asegurar que la formacién de alto nivel esté guiada
por principios de justicia social, equidad territorial e impacto estratégico para el pais. El
nuevo esquema incorporard convocatorias y mecanismos orientados por misiones que
prioricen campos de conocimiento acordes con las agendas de desarrollo regional. Con ello,
el Gobierno nacional consolidard su capacidad para dirigir la inversién pdblica de largo
plazo hacia el fortalecimiento del talento humano en CTel, atendiendo criterios de equidad,
pertinencia y sostenibilidad.

El nuevo modelo garantiza inclusién y equidad, priorizando poblaciones histéricamente
excluidas, territorios rezagados y dreas estratégicas vinculadas a tecnologias emergentes, en
coherencia con los lineamientos estratégicos del PND 2022-2026. La estrategia atenderd
varias limitaciones de sus versiones previas al (i) hacer especial énfasis en la participacién
de mujeres, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, asi como de
comunidades indigenas; (i) priorizar la inversién en los terriforios con mayores rezagos
estructurales, como la Amazonia, los Llanos y el Pacifico; e (i) incorporar como criterios
orientadores los retos de las PIIOM y los desafios que representa para la CTel el desarrollo y
apropiacién de tecnologias emergentes como son la inteligencia artificial, la biotecnologia y
las ciencias y fecnologias cudnticas.

En este contexto, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién unificard la gestidn
de la politica de formacién de alto nivel alineando su implementacién con el PND 2022-

2026 para fortalecer la ciencia, la fecnologia y la articulacién del capital humano en el pais.

26 Organizados por edad, género, etnia, condicién de discapacidad, orientacién sexual, entre ofros.



En el marco de los instrumentos de politica por los que ha transitado el Programa de
Formacién de Alto Nivel, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién ha optado por la
suscripcién de convenios especiales de cooperacién, vinculados directamente a la ejecucion
de cada uno de los documentos CONPES descritos en la seccién previa, instrumentos que,
en la actualidad, dados sus alcances, mantienen vigencia. Por esta razén, a través del
presente instrumenfo, es imperativo unificar conceptual y metodolégicamente la
implementacién de la actual politica piblica de formacién de alto nivel, mediante la
utilizacién de recursos excedentes de los mencionados convenios, atendiendo las directrices

y prioridades enmarcadas en el PND 2022-2026.

La pertinencia juridica de esta iniciativa se fundamenta en los mandatos constitucionales
y legales que obligan al Estado a actuar como garante del fomento a la ciencia y la
fecnologia. En concordancia con los articulos 67, 70 y 71 de la Constitucién Politica de
1991, este proyecto operativiza el deber estatal de fortalecer la investigacién cientifica y
ofrecer incentivos para su desarrollo. Asimismo, la transicién hacia un modelo de gestidn
liderado por el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién da cumplimiento a lo dispuesto
en la ley 2162 de 2021, la cual encomienda a esta cartera la articulacién integral de la
cadena de formacién de capital humano, superando la dispersién de esfuerzos y asegurando
que la generacién de conocimiento contribuya efectivamente a la solucién de los retos

productivos y sociales de la nacién.

En términos presupuestales y procedimentales, la declaracién de importancia
estratégica del proyecto de inversién Fortalecimiento del Talento Humano para la Ciencia, la
Tecnologia y la Innovacién Nacional, identificado con cédigo BPIN 202300000000117,
resulta indispensable para asegurar la continvidad y sostenibilidad del programa en el
mediano plazo. De conformidad con el articulo 10 de la Ley 819 de 2003 y el articulo
2.8.1.7.1.2 del Decreto 1068 de 2015, la aprobacién de este documento CONPES
constituye el requisito final habilitante para comprometer vigencias futuras ordinarias, una
vez obtenido el aval fiscal del Confis. Dado que la financiacién de las cohortes de formacién
de alto nivel requiere ejecuciones plurianuales que trascienden la vigencia fiscal actual, este
mecanismo es el Unico que permite al Estado garantizar los recursos necesarios para el
periodo 2026-2030, mitigando la incertidumbre financiera y blindando la inversién piblica
estratégica destinada al SNCTel.

Finalmente, este proyecto de inversién materializa las apuestas del PND 2022-2026 al
posicionar la ciencia, la tecnologia y la innovacién como ejes transversales para la
transformacién productiva y la justicia social. La iniciativa responde directamente al
imperativo de democratizar el conocimiento y cerrar las brechas regionales, étnicas y de
género, alineando la formacién de talento humano con las PIOM. De esta manera, el
proyecto trasciende la formacién académica per se para convertirse en un instrumento de
politica publica que orienta las capacidades cientificas hacia la solucién de desafios
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esfructurales como la bioeconomia, la transicién energética y la soberania sanitaria, en

coherencia con la visién de desarrollo de largo plazo del pais.

3. DIAGNOSTICO

Esta seccién identifica y desarrolla las principales problematicas asociadas a la formacién
de alto nivel en Colombia, a partir del planteamiento del problema central que fundamenta
la elaboracién de este documento, el cual corresponde al déficit estructural en la
disponibilidad y calidad del capital humano altamente calificado, causado por la insuficiente
inversién publica en la formacién de alto nivel y por la persistencia de brechas ferritoriales,
poblacionales y de género en el acceso a la formacién avanzada, lo que limita la
consolidacién de la sociedad del conocimiento y resiringe los procesos de transformacion

productiva y social.

Esta problemdtica trasciende la simple escasez numérica de graduados, al evidenciar
una desconexion sistémica entre la oferta formativa de alto nivel y las necesidades
esfratégicas de la nacién. A pesar de los esfuerzos previos, Colombia mantiene indicadores
de formacién doctoral significativamente bajos, con una participacién del 0,34 % de la
matricula total, cifra muy inferior a los promedios de los paises de la Organizacién para la
Cooperacién y Desarrollo Econémico (OCDE), que alcanzan cerca del 2 %, y de referentes
regionales como Brasil (1,4 %) y México (1,1 %) (Ministerio de Educacién Nacional , 2024;
OCDE, 2024; Red de Indicadores de Ciencia y Tecnologia [RICYT], 2025). Esta situacién
impide conformar una masa critica suficiente para liderar procesos de Investigacién y

Desarrollo (1+D).

Ademds, este déficit se ve agravado por persistentes brechas de inequidad y por un
modelo de gestién que no ha logrado democratizar efectivamente el acceso al conocimiento.
La concentracién histérica de la oferta formativa y de los beneficiarios en los principales
nodos urbanos como Bogotd D.C., asi como en los estratos socioeconémicos mds altos, ha
generado la exclusién sistemdtica de los ferritorios y poblaciones en situacién de
vulnerabilidad, limitando la diversidad y el impacto social de la ciencia. Asimismo, la
dependencia de un modelo operativo tercerizado, con un énfasis predominante en la
infernacionalizacién sin mecanismos adecuados de retorno, ha confribuido a la persistencia
de la fuga de cerebros, evidenciada en una tasa de no retorno del 33 %, y a una baja
priorizacién de dreas esfratégicas para la reindustrializacién del pais, como las disciplinas

STEAM y las apuestas definidas en la PIIOM (Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién,
2025b).

En consecuencia, la insuficiencia de capital humano especializado no solo frena la
competitividad cientifica, sino que restringe la capacidad del Estado y del sector productivo

para absorber y aplicar nuevo conocimiento en la solucién de los retos del desarrollo
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nacional. Esta problemdtica estructural se manifiesta a través de los dos ejes criticos que se

desarrollan a continuacién.

3.1. Insuficiente inversién piblica en formacién avanzada

La inversién publica destinada al programa de formacién de alto nivel es insuficiente y
presenta baja priorizacién en disciplinas estratégicas como STEAM y dreas definidas por la
PIIOM. Esta situacién ha generado un rezago en la disponibilidad de investigadores y
profesionales altamente calificados, afectando la pertinencia de la oferta educativa frente a
los desafios sociales, econémicos y de productividad del pais. Adicionalmente, esta
problemdtica ubica a Colombia por debajo del promedio de la regién en indicadores claves

de inversién en |+D; produccién cientifica, entre ofros.

Esta insuficiencia de recursos se refleja en la estructura del gasto en CTel, la cual
presenta una baja inversién para formacién de talento humano. En 2023, la inversién
nacional en Actividades de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (ACTI) represents el 1,03 %
del PIB; sin embargo, de este porcentaje, solo el 5 % se destiné especificamente a la
formacién de talento humano (Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnologia [OCyT],
2025). Esta asignacién resulta minima para cerrar las brechas estructurales y limita la
consolidacién de capacidades sostenibles, dado que, aunque la inversién en 1+D aumenté
levemente al 0,31 % del PIB en 2023, sin una masa critica de doctores que lideren esfos
procesos, los recursos no se traducen plenamente en generacién de conocimiento con

impacto.

Como consecuencia directa de la baja inversién en formacién de alto nivel, el pais
enfrenta un déficit cuantitativo significativo en este nivel educativo. A pesar de que entre
2014 y 2024 se registrd un crecimiento en el nimero de graduados, con un aumento de
12.074 a 39.317 en los titulos de maestria, y de 408 a 1.349 en los titulos de doctorado
(Gréfico 1), la estructura de la formacién de posgrado continba marcada por una alta
concentracién en programas de especializacién y una orientacién hacia la profesionalizacién
inmediata. De esta forma, los programas doctorales representan tan solo el 0,8 % del fotal
de graduados de posgrado, reflejando una baja tasa de graduados en este nivel de
formacién (Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior [SNIES], 2023).
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Grdlfico 1. Graduados de maestria y doctorado en Colombia 2014 - 2024
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Fuente: Elaboracién propia con base en SNIES (2024).

Lo anterior es consistente con los niveles de inversién en formacién de alto nivel, en los
cuales Colombia presenta rezagos significativos frente a los paises de la OCDE y a ofros
referentes de la regién. La tasa de matricula doctoral es del 0,34 %, cifra significativamente
inferior al promedio de la OCDE (2 %) (Ministerio de Educacién Nacional , 2024;
Organizacién para la Cooperacién y el Desarrollo Econémicos (OCDE), 2024) y de
referentes regionales como Brasil (1,4 %) y México (1,1 %) (Red de Indicadores de Ciencia
y Tecnologia [RICYT], 2025). Este rezago impacta directamente la composicién de la fuerza
laboral, donde Colombia cuenta con apenas 1,49 personas con titulo de doctorado por cada
1.000 frabajadores, una proporcién inferior a la mayoria de los paises de la OCDE y de la
regién (Grdfico 2).
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Fuente: Elaboracién propia con base en el indicador “Personas con titulo de doctorado por cada mil integrantes
de la fuerza laboral” (25 - 64 afios) (2025).

La falta de inversién focalizada también ha derivado en una baja pertinencia de la
oferta frente a las dreas estratégicas. Existe una desconexién entre la formacién avanzada 'y
las necesidades de transformacién productiva, donde el 54,7 % de los programas de
maestria se concenfran en ciencias sociales y humanas, mienfras que solo el 24,3 %
corresponde a dreas STEAM (Ministerio de Educacién Nacional , 2025). Esta distribucién
limita la disponibilidad de talento especializado en campos cruciales para las PIIOM, como
la Inteligencia Artificial, la transicién energética, la bioeconomia y Ciencias y Tecnologias
Cudnticas.

Ademds, el bajo nivel de inversién repercute en la escasa disponibilidad de
investigadores. Segin el Consejo Privado de Competitividad (2025), el pais cuenta con
apenas 88 investigadores por millén de habitantes, muy por debajo de Argentina (1.283) o
el promedio OCDE (4.677). Esta brecha limita la capacidad nacional para generar
conocimiento que se traduce en el bajo nimero de publicacién de articulos cientificos.
Colombia registra apenas 0,3 articulos cientificos por cada 1.000 habitantes, en contraste

con 0,81 de Chile y 2,2 de la OCDE (Gréfico 3), lo que confirma la urgente necesidad de
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incrementar la inversién publica para superar el rezago en la disponibilidad de

investigadores y asegurar la pertinencia de la oferta.

Grdfico 3. Nomero de articulos por cada 1.000 habitantes en Colombia, Chile y la

OCDE.
2,5
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Fuente: Elaboracién propia con base en informacién aportada por el Consejo Nacional de Competitividad
(2025).

Finalmente, la inversién en investigacién y desarrollo {1+D) registré un avance, pasando
del 0,23 % del PIB en 2022 al 0,31 % en 2023 (Observatorio Colombiano de Ciencia y
Tecnologia [OCyT], 2025). No obstante, sin recursos y politicas que fortalezcan la formacién
avanzada (doctorados, estancias posdoctorales, programas de consolidacién investigativa),
esfos incrementos no se fraducirdn plenamente en capacidades sostenibles, dado que son los
profesionales con formacién doctoral quienes lideran la formulacién y ejecucién de proyectos

de 1+D necesarios para la generacién de conocimienfo con impacto econémico y social.

3.2. Persistencia de brechas territoriales, poblacionales y de género en el acceso a

formacién avanzada

El acceso a procesos formativos de alto nivel continia concentrado en cenfros urbanos
y esfratos socioecondémicos altos, sin mecanismos efectivos de enfoque diferencial, étnico y
ferritorial en la asignacién de recursos. Esta inequidad limita la capacidad de las IES piblicas
para ampliar cobertura y garantizar calidad, perpetuando las brechas ferritoriales,
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poblacionales y de género en la formacién avanzada y reduciendo la democratizacién del
conocimiento.

En relacién con las brechas territoriales, se evidencia una alta concentracién
geogrdfica de la oferta de programas de formacién de alto nivel y de la capacidad cientifica
del pais, lo que excluye a amplias zonas del territorio nacional. En particular, el 72,1 % de
la oferta nacional de programas de alto nivel se concentra en solo cinco departamentos:
Bogotd, D. C., Antioquia, Valle del Cauca, Atldntico y Santander. Esta centralizacién se ve
profundizada por el predominio de la modalidad presencial, que representa el 81,8 % de
los programas de maestria y el 94,2 % de los programas de doctorado, lo que obliga dl
desplazamiento de la poblacién y genera barreras econémicas significativas, especialmente

para los habitantes de zonas rurales (Ministerio de Educacién Nacional , 2025).

De esta forma, la gestién fragmentada no logré corregir las inequidades geogratficas
de acceso al programa de formacién de alto nivel, perpetuando una hipercentralizacién de
los beneficiarios de estos programas. En particular, la gestién fragmentada corresponde a un
modelo operativo basado en la dispersién de recursos a través de miltiples convenios
especiales de cooperacién y la delegacién de la ejecucién en operadores externos y
privados, principalmente Colfuturo y Fulbright, quienes administraron el 62,4 % del programa
(Colfuturo, 2024). Bajo este esquema, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién
asumié un rol marginal como mero fransferidor de fondos, perdiendo su capacidad rectora
para definir criterios técnicos, requisitos de territorializacién y prioridades estratégicas que
alinearan la formacién con las necesidades regionales. Bogotd D.C. absorbié el 14,9 % de
los beneficiarios internacionales del programa entre 2014 y 2022 (Ministerio de Ciencia,
Tecnologia e Innovacién, 2025), mientras que territorios periféricos como Yaupés y Vichada
registraron participaciones marginales (un beneficiario cada uno en la dltima década). Esta
distribucién confirma que, sin criterios explicitos de territorializacién y fortalecimiento de lo

pUblico, el programa replica las brechas de desarrollo regional (Tabla 1).

Tabla 1. Departamento de origen de personas beneficiarias del programa de formacién
de alto nivel en el ambito internacional (Colfuturo y Fulbright) 2014-2022

Departamento Porcentaje de beneficiarios
Bogotd 14,88 %
Antioquia 10,73 %
Atldntico 7,03 %
Boyacd 5,85 %
Bolivar 5,61 %
Valle Del Cauca 5,53 %
Santander 4,68 %
Huila 4,59 %
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Sucre 4,50 %

Caldas 3,45 %
Tolima 3,12 %
Cauca 3,07 %
La Guajira 3,07 %
Norte de Santander 2,90 %
Cesar 2,86 %
Magdalena 2,64 %
Narifio 2,62 %
Cérdoba 2,35%
Cundinamarca 1,64 %
Caquetd 1,61%
Chocé 1,56 %
Risaralda 1,48 %
Quindio 1,23 %
Putumayo 0,81 %
Meta 0,68 %
Arauca 0,16 %
Casanare 0,14 %
Guaviare 0,13 %
Amazonas 0,09 %
San Andrés y Providencia 0,08 %
Vaupés 0,06 %
Vichada 0,03 %
Guainia 0,03 %
No Disponible 0,79 %

Fuente: Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (2025).

Esta concentracién de beneficios es consecuencia directa de un modelo de operacién
caracterizado histéricamente por la tercerizacién de la gestién y un mecanismo de
financiacién excluyente. El esquema predominante de crédito educativo condonable impuso
barreras de entrada para las poblaciones de menores ingresos, desincentivando su
participacién debido al riesgo financiero. La evidencia muestra que el modelo de crédito-
beca concentré cerca del 59,8 % de los apoyos en los estratos socioeconédmicos 4, 5y 6,
mientras que los estratos 1, 2 y 3 representaron solo el 40,2 % restante (Colfuturo, 2024).
Llejos de democratizar el conocimiento, este disefio operativo reforzé las desigualdades

estructurales de origen (Gréfico 4).
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Grdlfico 4. Distribucién de beneficiarios del programa crédito - beca Colfuturo por
estrato socioeconémico (2023 - 2025)
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Fuente: Elaboracién propia con base a informacién suministrada por Colfuturo (2025).

En cuanto a la brecha de género, si bien se han registrado avances recientes, persiste
una disparidad estructural que requiere medidas afirmativas permanentes. Enire 2018 y
2022, la participacién de las mujeres en el programa de formacién de alto nivel fue del 47,3
%. La falta de criterios de género explicitos en los modelos de gestién de dicho periodo
impidié un cierre efectivo de estas brechas, lo que hace imperativo establecer una meta
minima del 60 % de cupos para mujeres para compensar la exclusién histérica en el SNCTel.
Asimismo, la participaciéon de poblaciones étnicas ha sido marginal, con un 2,7 %
correspondiente a la poblacién negra, afrocolombiana, raizal y palenquera (NARP) y un
0,95 % a poblacién indigena, lo que evidencia la falta de criterios de inclusién explicitos en
los modelos de gestion implementados en periodos anteriores (Ministerio de Ciencia,

Tecnologia e Innovacién, 2025b).

Asimismo, el modelo de gestién tercerizado limité la capacidad del Estado para ejercer
un direccionamiento estratégico, lo que privilegié la infernacionalizacién, pero sin garantias
suficientes de retorno. Del total de beneficiarios, 6.919 personas, equivalentes al 25,5 %,
realizaron su formacién en el territorio nacional, mientras que 18.219, correspondientes al
72,4 %, se formaron en el exterior (Gréfico 5); estos Ultimos procesos fueron gestionados
mayoritariamente por operadores privados. Esta configuracién del modelo ha contribuido a
una dindmica de fuga de capital humano, evidenciada en una tasa de no reforno del 33 %,
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lo cual ha impedido que los recursos publicos invertidos se traduzcan en el fortalecimiento
de las capacidades endégenas de investigacién y docencia de las IES del pais (Ministerio de
Ciencia, Tecnologia e Innovacién, 2025b).

Grdfico 5. Benelficiarios de maestria y doctorado apoyados por Ministerio de Ciencia,
Tecnologia e Innovacién por ambito 2014-2024

m Doctorado  m Maestria

16.000 14.745
14.000
12.000
10.000
8.000
6.000

4.465

4.000
2.449

2.000

Internacional Nacional

Fuente: Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (2025b).

Ademds, la falta de control estatal directo sobre la priorizacién de dreas de estudio
también derivé en una desconexién estratégica. Al basarse en la demanda individual
gestionada por terceros, se perpetué una asignacién inercial de recursos hacia Ciencias
Sociales (especialmente en el exterior), limitando la formacién en disciplinas STEAM y dreas
criticas para la reindustrializacién nacional, como las Ciencias Naturales y Médicas,
necesarias para los desafios productivos del pais (Ministerio de Ciencia, Tecnologia e

Innovacién, 2025b) (Grdfico 6).
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Gréfico 6. Areas de estudio OCDE programas de maestria y doctorado en el exterior
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Fuente: Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (2025).

No obstante, la evidencia reciente demuestra que es posible revertir esta tendencia en
las brechas ferritoriales y en la concentracién de la oferta de programas de alto nivel
mediante un direccionamiento estatal estratégico. En el Grafico 7, al observar el periodo
2023-2025, se evidencia una redistribucién positiva de los apoyos nacionales, aumentando
la participacién de departamentos como Cauca (8,5 %), Cérdoba (5,3 %) y Narifio (4,7 %)
(Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, 2025b). Este avance fue posible gracias a
la implementacién de la PIIOM y de instrumentos como la Convocatoria 933 de 2023, que
aplicaron acciones afirmativas explicitas de justicia social. Estas medidas permitieron
priorizar el cierre de brechas de género, alcanzando una participacién femenina del 56 %
en este periodo y la inclusién de comunidades NARP e indigenas, orientando por primera
vez la inversién hacia las necesidades de los territorios periféricos y no solo hacia la demanda
inercial de los centros urbanos.
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Grdlfico 7. Departamentio de origen de personas beneficiarias en mecanismos para la

formacién de alto nivel en el ambito nacional situacién periodo 2014-2022 vy situacién

periodo 2023-2025
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Fuente: Elaboracién propia a partir de Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (2025).

Por lo tanto, la transicién hacia un modelo de gestién estatal integral es indispensable
para optimizar la asignacién de recursos. Superar la dependencia de la intermediacién y
consolidar lo piblico como eje de la politica permitird incorporar criterios de enfoque
diferencial, émico y territorial, mitigando la concentracién de beneficios en dreas urbanas y
esfratos altos, y fortaleciendo la capacidad institucional de las IES piblicas para garantizar

la democratizacién del acceso al conocimiento.

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO

En esta seccién se presentan el objetivo general, el plan de accién y los beneficios
esperados del Documento CONPES Declaracién de Importancia Estratégica del proyecto de
inversién Formacién de Talento Humano de Alto Nivel para la Ciencia, la Tecnologia y la

Innovacién Nacional, con BPIN 202300000000117.

Esta declaracién permite dar continuidad, consolidar y ampliar el Programa de
Formacién de Alto Nivel que implementa el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién,
mediante el fortalecimiento de mecanismos de formacién de magisteres y doctores en sectores
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estratégicos del pais. El contenido t#cnico de este documento sustenta la necesidad de esta

declaracién como un eje fundamental para avanzar en la consolidacién del SNCTel.

4.1. Objetivo general

Mejorar la disponibilidad y calidad del capital humano altamente calificado en
Colombia, mediante el incremento y mejor direccionamiento de la inversién pdblica en la
formacién de alto nivel y la reduccién de las brechas territoriales, poblacionales y de género
en el acceso a la formacién avanzada, con el fin de contribuir a la consolidacién de la
sociedad del conocimiento y a los procesos de transformacién productiva y social del pais,

a 2030.

4.2. Objetivos especificos

OE1. Incrementar la inversién piblica en actividades de formacién de alto nivel para
consolidar la sociedad del conocimiento del pais, priorizando las disciplinas STEAM vy las
apuestas de la Politica de Investigacién e Innovacién Orientada por Misiones (PIIOM), para
superar el rezago en la disponibilidad de investigadores y asegurar la pertinencia de la
oferta.

OE2. Reducir las brechas territoriales, poblacionales y de género en el acceso a la
formacién de alto nivel, mediante la consolidacién de un modelo estatal que optimice la
asignacién equitativa de los recursos piblicos e incorpore criterios de enfoque diferencial,
poblacional y ferritorial, con el fin de fortalecer las capacidades de las instituciones de
educacién superior (IES) y mitigar la concentracién de los beneficios en dreas urbanas y en

los estratos socioecondmicos mds altos.

4.3. Plan de accién

Considerando la situacién descrita en el diagnéstico, y en cumplimiento de los objetivos
planteados en este documento, se hace necesario garantizar la disponibilidad de recursos
que permitan financiar programas de formacién de maestria y doctorado.

En este sentido, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién gestionard, ante el
Ministerio de Hacienda y Crédito Pdblico, la autorizacién de vigencias futuras asociadas al

proyecto de inversién Forfalecimiento del Talento Humano para la Ciencia, la Tecnologia y

la Innovacién Nacional, identificado con cédigo BPIN 202300000000117.

Para la administracién de estos recursos, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién gestionard un Fondo administrado por el Instituto Colombiano de Crédito
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX), aprovechando la experiencia de
cooperacién entre ambas entidades. A través de este mecanismo, se ejecutardn dos
componentes estratégicos: (i) Financiar el programa de formacién de alto nivel en el pais y
(ij Financiar el programa de formacién de alto nivel en el exterior. Ello mediante
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convocatorias publicas alineadas con la PIIOM, e integradas con enfoques diferencial,

ferritorial y de focalizacién socioeconémica.

Para garantizar la pertinencia de estas inversiones, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia
e Innovacién identificard y priorizard las necesidades de formacién procesando los insumos
técnicos de los Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales, las Regiones Administrativas
y de Planificacién y los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnologia e Innovacién,
asegurando asi la atencién y cierre de las brechas de talento humano en las cadenas de
valor regionales.

Ademds, con el fin de asegurar la actualizacién y relevancia del Programa de
Formacién de Alto Nivel en el largo plazo, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién,
a través de la Direccién de Vocaciones y Formacién, revisard, analizard y propondré para
la segunda cohorte, tomando como base el andlisis de los resultados de la primera cohorte,
dreas de formacién estratégicas como Inteligencia Avrtificial, transicién energética,
bioeconomia y computacién cuéntica que permitan mantener actualizados los campos de
investigacion de inferés que requiere el pais para la formacién tanto de doctores como de
maestrantes. Estos resultados se deberdn incluir en los andlisis que permitan definir los

campos de investigacién a priorizar con la segunda cohorte.

De esta forma, en el 2026 se abrird una convocatoria para financiar doctorados
nacionales e internacionales y maesirias nacionales, disefiadas bajo criterios estrictos de
cierre de brechas y alineadas con la PIIOM para atender el primer afio de la Cohorte 1. La
metodologia de estos procesos infegrard un enfoque diferencial y de justicia social que
prioriza la asignacién de cupos a mujeres, a poblacién NARP y a comunidades indigenas
por cada cohorte. Asimismo, se implementard una focalizacién ferritorial que garantiza el
30 % de la inversién en regiones con rezagos estructurales {como el Pacifico, la Amazoniay
los Llanos) y una focalizacién socioeconémica dirigida a profesionales de los estratos 1, 2 y
3. Finalmente, el modelo fortalecerd la base cientifica nacional destinando el 60 % de los
recursos a profesionales que realicen sus estudios en IES piblicas. De esta forma, en el primer
trimestre de 2026 se solicitardn Vigencias Futuras para financiar, en 2027, el segundo afio
de la Cohorte 1y el primer afio de la Cohorte 2.

Para 2028, se cubrirdn el tercer afio de la Cohorte 1 y el segundo afio de la Cohorte
2. Para 2029 se cubriran el dltimo afio de la Cohorte 1 y el tercer afio de la Cohorte 2.
Finalmente, en 2030 se financiard la finalizacién de los estudios de la Cohorte 2 de las

convocatorias de doctorados nacionales e infernacionales y maestrias nacionales.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién
realizard el seguimiento periédico del avance del proyecto de inversién de los componentes
de formacién nacional y formacién en el exterior, a través de informes de seguimiento
semestral.
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Finalmente, cabe mencionar que este Documento CONPES implementa la primera fase
de financiacién del Programa de Formacién de Alto Nivel. En cuanto a la segunda etapa, el
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién buscard realizar una tercera cohorte
mediante la articulacién de varios sectores del gobierno nacional. En particular, la segunda
efapa proyecta beneficiar a 540 colombianos. Para ello, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia
e Innovacién con la asistencia técnica del DNP buscard articular diferentes sectores
administrativos del gobierno nacional con el fin ampliar el alcance de la financiacién para
la formacién de capital humano especializado.

4.4. Beneficios del proyecto

La declaracién de importancia estratégica del proyecto de inversidén permitird
garantizar los recursos necesarios para el financiamiento del programa de formacién de alto
nivel durante el periodo comprendido entre 2026-2030. Esta asignacién permitird al Estado
colombiano respaldar financieramente la formacién de dos nuevas cohortes de magisteres y
doctores, lo que permitird continuar ampliando las capacidades nacionales y ferritoriales del
SNCTel, especialmente en aquellas regiones cuyos indicadores reflejan la necesidad de
consolidar un entorno propicio para la CTel, tanto en t#érminos de talento humano como de

produccién de nuevo conocimiento y tecnologia.

Uno de los objetivos del presente proyecto de inversién es ampliar la formacién de
profesionales en el programa de formacién de alto nivel. Por esta razén se beneficiardn 830
profesionales colombianos en programas de formacién nacional e internacional. Por una
parte, los apoyos en programas nacionales estdn dirigidos a fortalecer el ecosistema de CTel
del pais mediante la formacién de talento altamente calificado, con énfasis en dreas
estratégicas para el desarrollo nacional como Inteligencia Artificial, transicién energética,

bioeconomia y Ciencias y Tecnologias Cudnticas.

A su vez, se financiard la formacién en programas de doctorado en el exterior, en
instituciones de educacién superior reconocidas por su excelencia académica y cientifica.
Esta formacién contribuird a la consolidacién de capacidades nacionales mediante el acceso
a redes globales de conocimiento, el desarrollo de investigaciones de frontera y el reforno
de talento altamente calificado con potencial de impacto en sectores estratégicos del pais.

Adicionalmente, en concordancia con el cierre de brechas y el fortalecimiento de la
participacién de los actores que se plantea en el PND 2022-2026, la declaracién de
importancia estratégica de este proyecto de inversién permitird contar con los recursos
necesarios para disefiar e implementar mecanismos de participacién orientados a ampliar
las condiciones equitativas de acceso a la formacién de alto nivel. En ese sentido, se
priorizard la asignacién de cupos y de participacién a personas pertenecientes a poblaciones
histéricamente excluidas o en situacién de vulnerabilidad, asi como a habitantes de territorios
con bajas capacidades en ACTI. Para ello, los apoyos otorgados en formacién se asignardn
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bajo criterios de enfoque ferritorial, diferencial, interseccional y de focalizacién
socioecondémica, reconociendo que esta orientacién estard sujeta a la demanda y las
condiciones de participacién en los distinfos mecanismos de seleccién, como convocatorias,

invitaciones y concursos.

En este marco, se destinardn recursos especificos orientados al cierre de brechas de
género y al reconocimiento de la diversidad étnica. Por ello, y de acuerdo con las estadisticas
descriptivas del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica (DANE) sobre las
variables sociodemograficas de la poblacién colombiana (DANE, 2024), se define como
meta que al menos el 60 % de los cupos de los programas de formacién se asignen a mujeres,
el 10 % a personas pertenecientes a comunidades NARP, y el 5 % a personas pertenecientes

a pueblos indigenas por cohorte.

Asimismo, se garantizard una inversién prioritaria en los territorios con mayores
rezagos estructurales, en particular el Pacifico, la Amazonia, los Llanos, los territorios con
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial, los municipios en Zonas mds Afectadas por
el Conflicto Armado, las zonas rurales dispersas vy los ferritorios étnicos. En este contexto, se
define como meta que al menos el 30 % del total de los recursos de inversién del proyecto se
ejecuten en estas regiones, con el propésito de fortalecer sus capacidades locales, contribuir
al desarrollo regional y garantizar una participacién mdés equitativa en el SNCTel. Esta
focalizacién territorial busca avanzar en el cierre de brechas regionales mediante la
ampliacién de oportunidades para el acceso y la permanencia en el programa de formacién
de talento humano altamente calificado.

Adicionalmente, con el objetivo de fortalecer el sistema de educacién superior piblica
en Colombia y garantizar una mayor democratizacién del acceso a la formacién de alto
nivel, se establece que el 60 % de los recursos del presente proyecto estaran destinados a
promover el ingreso y la permanencia de profesionales colombianos en programas de
maestria y doctorado ofrecidos por IES publicas. Esta orientacién responde a los principios
de equidad y fortalecimiento institucional, reconociendo el papel estratégico de las
universidades estatales en la generacién de conocimiento, el cierre de brechas y el desarrollo
de capacidades cientificas y tecnolégicas en los ferritorios, de manera coherente con la

capacidad instalada del sistema publico de educacién superior.

La definicién de estos porcentajes se sustenta en la evidencia generada por el Programa
de Formacién de Alto Nivel, que permite proyectar las capacidades susceptibles de ser
consolidadas en el futuro. Por ejemplo, y como se menciond en secciones previas, entre 2018
y 2022 la participacién de las mujeres en este programa era del 47,3 %, mientras que en el
periodo 2023 - 2025 tal participacién se incrementé al 56 %. El objetivo es no solo mantener
esta proporcién en linea con la composicién demogrdafica, sino aumentarla en cuatro punfos
porcentuales adicionales, como medida afirmativa para avanzar en el cierre de brechas
histéricas en ciencia, tecnologia e innovacién.
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Por ofra parte, segin la base de datos del Programa de Formacién de Alio Nivel, el
2,7 % de las personas beneficiarias pertenecen a la poblacién NARP y el 0,95 % a poblacién
indigena. En este sentido, se tiene como meta alcanzar una participacién del 10 % para
NARP y del 5 % para indigenas, en coherencia con los datos de la Gran Encuesta Integrada
de Hogares del DANE, que reporta que el 11,7 % de la poblacién colombiana se reconoce
como NARP y el 4,3 % como indigena (DANE, 2024). Estos objetivos respaldan la definicién

de metas diferenciales orientadas a garantizar una participacién equitativa en el SNCTel.

Adicionalmente, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién ha asignado el 56,7
% de sus recursos nacionales a IES piblicas y el 43,3 % a IES privadas. Con el presente
proyecto, se busca incrementar esa participacién al 60 % en favor de las IES pdblicas, con
el propésito de fortalecer la capacidad instalada del sistema estatal de educacién superior y
promover una mayor democratizacién en el acceso a la formacién de alto nivel. En cuanto a
los beneficios para el SNCTel, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién fortalecerd
su rol como ente rector de la politica de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, recuperando el
rol estratégico del Estado en la definicién y ejecucién de la politica, garantizando que la
inversién plblica se oriente a las misiones nacionales del desarrollo, asi como la capacidad
técnica y politica dentro de su nuevo modelo de operacién, consolidando asi un sistema
equitativo, transparente y alineado con las metas de desarrollo del pais.

En resumen, el proyecto de inversién busca garantizar la formacién de 830
profesionales entre 2026 y 2030, respaldado por un aval fiscal de 368.017 millones de

pesos que serdn ejecutados a través de un fondo administrado por el ICETEX.

La distribucién de estas metas refleja una apuesta estratégica por el fortalecimiento de
las capacidades locales, dado que el 72 % de los cupos se asignard a instituciones de
educacién superior nacionales, mediante la financiacién de cupos de programas de
doctorado y maestria, con el propésito de potenciar el ecosistema cientifico interno. De
manera complementaria, el 28 % restante corresponde a un enfoque internacional, a través
de la asignacién de cupos para programas de doctorado en el exterior, orientados a

fortalecer la articulacién con redes globales de conocimiento.

Las convocatorias, que iniciardn en 2026, se disefiardn bajo criterios estrictos de

cierre de brechas (territoriales, étnicas y de género) y estardn alineadas con la PIIOM

4.5. Seguimiento

El seguimiento a la ejecucién fisica y presupuestal de las acciones propuestas para el
cumplimiento de este documento CONPES se realizard a fravés del plan de accién y
seguimiento (PAS). En este se sefialan las entidades responsables de cada accién, sus plazos
previstos de ejecucién, los recursos indicativos necesarios para su financiacién y su

importancia relativa para el cumplimiento del objetivo general de la intervencién. Las
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acciones comprenden: (i) gestionar las vigencias futuras avaladas por el Confis y {ii) realizar

seguimiento y divulgacién sobre el avance en la implementacion del proyecto de inversién.

El reporte sobre el avance en la ejecucidn de las acciones del PAS estard a cargo de
las entidades responsables de las acciones citadas. Por su parte, el seguimiento a la
implementacién del PAS serd semestral, con corfe al 30 de junio y al 31 de diciembre de
cada afo, e iniciard fras la aprobacién del documento CONPES. En ese sentido, la

implementacién del PAS tendré lugar entre 2026 y 2030.

Tabla 2. Cronograma de seguimiento

Corte Fecha
Primer corte Junio de 2026
Segundo corte Diciembre de 2026
Tercer corte Junio de 2027
Cuarto corte Diciembre de 2027
Quinto corte Junio de 2028
Sexto corte Diciembre de 2028
Séptimo corte Junio de 2029
Octavo corte Diciembre de 2029
Noveno corte Junio de 2030
Informe de cierre Diciembre de 2030

Fuente: Departamento Nacional de Planeacién (2025).

4.6. Financiamiento

El presupuesto total indicativo del proyecto Fortalecimiento del Capital Humano para
la  Ciencia, la Tecnologia y la Innovacién Nacional, identificado con cédigo
202300000000117 en el BPIN, asciende a 368.017 millones de pesos corrientes. La
financiacién del proyecto serd asumida por la Nacién, que viabilizé la inversién de tal monto
mediante la figura de vigencias futuras ordinarias para el periodo 20262030 con miras a

respaldar las dos cohortes del programa. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto por

el articulo 10 de la Ley 819 de 2003 y en el articulo 2.8.1.7.1.2 del Decreto 1068 de 2015.

Tabla 3. Recursos indicativos de la iniciativa

Millones de pesos corrientes

Componente de

Vigencia -, . Componente de formacién exterior
formacién nacional
Total
; . Doctorados Doctorados en el
Maestrias nacionales . .
nacionales exterior
2026 19.728 51.820 27.713 99.261
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Componente de

Vigencia -, . Componente de formacién exterior
formacién nacional
Total
; . Doctorados Doctorados en el
Maestrias nacionales . .
nacionales exterior
2027 13.728 45957 37.984 Q7.669
2028 0 37.556 37.984 75.540
2029 0 37.556 37.984 75.540
2030 0 Q736 10.271 20.007
Total 33.456 182.625 151.936 368.017

Fuente: Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién {2025).

El logro de las metas del Programa de Formacién de Alio Nivel se habilita con su
financiamiento durante el plazo previsto para su ejecucién. No obstante, tal financiamiento
se encuentra condicionado al cupo asignado al sector de CTel en el Marco de Gasto de
Mediano Plazo (MGMP) vigente al momento del trdmite de las vigencias futuras relacionadas.
Asi las cosas, como ya se indicé anfes, los 368.017 millones de pesos corrientes que el
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién viabilizé mediante la figura de vigencias
futuras ordinarias para el periodo 2026-2030 se ajustan al espacio fiscal del sector definido
en el MGMP 2026-2030 y permitirdn financiar las dos cohortes del programa, a saber: 2026
y 2027.

En virtud de lo anterior, este documento presenta al CONPES el proyecto de inversion
Fortalecimiento del Talento Humano para la Ciencia, la Tecnologia y la Innovacién Nacional,
identificado con cédigo 202300000000117 en el BPIN, con miras a obtener su declaracién
de importancia estratégica. Lo dltimo, dado que, en sesién del 21 de enero de 2026, el
Contis oforgé su aval fiscal para que el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién
continuara con los trémites ante el DNP y el CONPES para avanzar en el compromiso de
368.017 millones de pesos corrientes mediante la figura de vigencias futuras ordinarias para
el periodo 2026-2030. El flujo de recursos avalado por el Confis del Ministerio de Hacienda
y Crédito Pdblico se presenta en la Tabla 4, mientras que el oficio anterior pude consultarse
en el Anexo B de este documento.

Tabla 4. Vigencias futuras avaladas por el Confis

Millones de pesos corrientes

Vigencia Monto avalado por el Confis
2026 99.261
2027 97.669
2028 75.540
2029 75.540
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Vigencia Monto avalado por el Confis
2030 20.007
Total 368.017

Fuente: Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (2025).

Los supuestos que sustentan estas proyecciones incluyen la financiacién de programas
de docforado nacional y en el exterior por una duracién de hasta 48 meses, asi como
programas de maestria nacional hasta por 24 meses. De acuverdo con la naturaleza del
programa y los términos de cada convocatoria, se brindardn apoyos econémicos que podrén
cubrir conceptos como matricula, gastos de desplazamiento o sostenimiento, apoyo al
proyecto de |+D+i a desarrollar y seguro médico. Los montos mencionados corresponden a
los valores establecidos por cohorte, los cuales se desagregan por modalidad en la Tabla 5,

Tabla 6 y Tabla 7, presentadas a continuacién.
Tabla 5. Recursos requeridos por cohorte para doctorado nacional

Millones de pesos corrientes

Consolidado 2026 2027 2028 2029 2030 Total
2322”911 51.820 27.820 27.820 27.820 0 135.280
Cohorte 2:

007 0 18.137 9736 $.736 9736 47.345
Total 51.820 45.957 37.556 37.556 9736 182.625

Fuente: Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (2025).

Tabla 6. Recursos requeridos por cohorte de doctorado exterior

Millones de pesos corrientes

Consolidado 2026 2027 2028 2029 2030 Total
Cohorte 1: 27.713 27.713 27.713 27.713 0 110.852
2026

Cohorte 2:

007 0 10.271 10.271 10.271 10.271 41.084
Total 27.713 37.984 37.984 37.984 10.271 151.936

Fuente: Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (2025).
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Tabla 7. Recursos requeridos por cohorte de maestria nacional

Millones de pesos corrientes

Consolidado 2026 2027 Total
Cohorte 1: 2026 19.728 13.728 33.456
Total 19.728 13.728 33.456

Fuente: Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién {2025).
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5. RECOMENDACIONES

El Departamento Nacional de Planeacién, el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico,
y el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién recomiendan al Consejo Nacional de

Politica Econémica y Social:

1. Declarar la importancia estratégica del proyecto de inversion Fortalecimiento del
Talento Humano para la Ciencia, la Tecnologia y la Innovacién Nacional, identificado
con cédigo 202300000000117 en el Banco de Programas y Proyectos de Inversién
Nacional (BPIN), de conformidad con lo establecido en el articulo 10 de la Ley 819 de
2003 y el articulo 2.8.1.7.1.2 del Decreto 1068 de 2015.

2. Solicitar al DNP consolidar y divulgar la informacién sobre el avance de las acciones,
de acuerdo con lo establecido en el Plan de Accién y Seguimiento (Anexo A). La
informacién deberd ser suministrada por las entidades responsables en los plazos

establecidos en la Tabla 2.

3. Solicitar al Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién adelantar la solicitud de las
vigencias futuras ordinarias 2026-2030 para financiar el proyecto de inversién
Fortalecimiento del Talento Humano para la Ciencia, la Tecnologia y la Innovacién
Nacional, identificado con cédigo 202300000000117 en el BPIN, respetando en
todo caso el Marco de Gasto de Mediano Plazo, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y

que los montos cumplan con las condiciones establecidas en el articulo 10 de la Ley

819 de 2003.
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GLOSARIO

Actividades de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (ACTI): Actividades sistemdticas
estrechamente relacionadas con la produccién, promocién, difusién y aplicacién de los
conocimientos. Este concepto agrupa las categorias de investigacién y desarrollo
experimental, apoyo a la formacién y capacitacién cientifica y tfecnolégica, actividades de
innovacién, servicios cientificos y tecnolégicos, administracion y otras actividades de apoyo
en CTel (Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnologia e Innovacién [Colciencias] &

Departamento Nacional de Planeacién [DNP], 2017).

Apoyo educativo: Modalidad de financiacién para la realizacién de estudios de
maestria y doctorado. Su principal caracteristica es que los recursos recibidos mediante la
modalidad de crédito pueden ser condonados, una vez el beneficiario cumpla con las
condiciones establecidas en los respectivos reglamentos.

Capital humano: Conocimiento, habilidades, competencias y atributos incorporados
en individuos que facilitan la creacién de bienestar social y econémico (Organizacién para

la Cooperacién y el Desarrollo Econémicos (OCDE)., 2007).

Crédito educativo condonable: Modalidad de financiacién para la realizacién de
estudios de maestria y doctorado. Su principal caracteristica es que los recursos recibidos
mediante la modalidad de crédito pueden ser condonados, una vez el beneficiario cumpla
con las condiciones establecidas en los respectivos reglamentos (Ministerio de Ciencia,
Tecnologia e Innovacion, 2019).

Enfoque diferencial: Es un modelo que orienta las politicas pdblicas hacia el
reconocimienfo de los derechos y la eliminacién de barreras y formas de discriminacién que
impiden el acceso y ejercicio efectivo de derechos en igualdad de condiciones por parte de
grupos histéricamente excluidos. Por ello, contempla medidas que otorguen ventajas a
personas, grupos, pueblos y comunidades en situacién de desventaja, con el fin de eliminar

o mitigar las desigualdades.

Enfoque interseccional: Es un modelo que reconoce la presencia simultdnea de varias
caracteristicas en una persona, como género, etnia, discqpqcidqd, entre otras, que, al
combinarse, pueden generar mayores niveles de desigualdad o discriminacién. Este enfoque
permite comprender mejor estas situaciones y orientar acciones de politica piblica mas
efectivas para su atencién.

Entidad cooperante: Es aquella entidad publica o privada que aporta su conocimiento,
experiencia y capacidades institucionales para coadyuvar al logro de los objetivos del
proyecto (Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnologia e Innovacion [Colciencias] &

Departamento Nacional de Planeacién [DNP], 2017).
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Formacién de alto nivel: Son aquellos programas de estudio que sean conducentes a
titulos de maestria o doctorado (Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién [Colciencias] & Departamento Nacional de Planeacién [DNP], 2017).

Transferencia de fecnologia: Es el conjunto de acciones en distintos niveles
(dimensiones, objefos y mecanismos para transferir), realizadas por organizaciones de
manera individual y agregada para el desarrollo y la difusién de nuevas tecnologias e
innovaciones, que constituye el marco en el que los gobiernos aplican politicas para contribuir
en los procesos de innovacién (Freeman, 1987).
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ANEXOS

Anexo A. Plan de Accién y Seguimiento (PAS)

Ver archivo xlsx adjunto.
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Anexo B. Aval fiscal otorgado por el Conlfis

Hacienda

LA SECRETARIA EJECUTIVA
DEL CONSEJQ SUPERIOR DE POLITICA FISCAL- CONFIS

HACE CONSTAR

Que el Consejo Supenior de Politica Fiscal - CONFIS, en su sesion virtual del 20
de enero de 2026, de conformidad con los articulos 10 de la ley 819 del 2003 y
2.8.1.7.1.2. del Decreto 1068 de 2015, otorgd aval fiscal para que el Ministerio
de Ciencia, Tecnologia e Innowvacién continde con los tramites ante el
Departamente Nacional de Planeacién y el CONPES de declaratoria de
importancia estratégica para la ejecucion del proyecto Fortalecimiento del capital
humano para la ciencia, la tecnologia vy la innovacion, asi:

SECCION:

PROGRAMA:

SUBPROGRAMA:

PROYECTO:

SUBPROYECTO:

39-01-01

3906

1000

0001

40402D

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E
INNOWVACION

FOMENTO A VOCACIONES Y FORI'-"IACI@N,
GENMERACION, USO Y APROPIACION
SOCIAL DEL CONOCIMIENTO DE LA
CIEMCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION

INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO

FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANG
PARA LA CIEMCIA, LA TECNOLOGIA Y LA
INMNOWVACION NACIONAL

4, TRANSFDRMACI@H PRODUCTIVA,
INTERNACIONALTZACION Y ACCION
CLIMATICA / D. DESARROLLO CIENTIFICO
¥ FORTALECIMIENTO DEL TALENTO EN
TECNOLOGIAS CONVERGENTES

Pagina 12
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S
Hacienda

VIGENCIA FUENTE PESOS CORRIENTES

2026 NACI@N 99,261.000.000
2027 NACION §7.669.000.000
2028 NACION 75,540.000.000
2029 NACION 75.540.000.000

2030 ____NACION 20.007.000.000

Dada en Bogota D.C., a los 21 dias del mes de enero de 2026.

HERNANDEZ Fimaco
nal nte r
ARANGO b orsFe
MARTHA ARANGO MARTHA
MARTHA HERNANDEZ ARANGO
Secretaria Ejecutiva del CONFIS
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